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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA
PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA

5971 Aprovación modificación de crédito núm. 1 de suplemento de crédito i crédito extraordinario en el
Presupuesto del Patronato Municipal de la Vivienda 2013

El que subscribe, Presidente del Patronat Municipal de l’Habitatge, justificante las circunstancias que motivan la tramitación del presente
expediente de modificación de crédito número 1, per crédito extraordinario y suplemento de crédito, en el Presupuesto del Patronat para
2013, emite la iguiente:

MEMORIA

Siendo urgente y necesario, dentro del presente ejercicio, atender gastos de reparaciones, subvenciones de alquileres municipales y del
programa Palma Habitada, garantias de impago de alquileres del programa Palma Habitada y siendo insuficiente la consignacin establecida
en las partidas presupuestarias correspondientes, es necesario suplementarlas.

Siendo también urgente y necesario la ejecución de las obras de agenciamiento de viviendas municipales vacias y no existiendo crédito en el
presupuesto del Patronat, es necesaria  la habilitación de crédito extraordinario para atender estos gastos.

Per tot esto es necesario realizar   una modificación de crédito en el Presupuesto del Patronat municipal de l’Habitatge para 2013 de
suplementación de crédito, en el primer caso, y de habilitación de crédito extraordinario en el segundo, a través de una mayor aportación del
Presupuesto del Ayuntamiento, y en aplicación del articulo 158 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
el articulo 177 del Real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales, los articulos 35 a 38 del RD
500/1990, de 20 de abril de desarrollo en materia de presupuestos y la base 8ª de las Bases de ejecución del Presupuesto para 2013, se eleva
al Pleno del Ayuntamiento la siguiente propuesta de

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

   Aprobar la modificación de crédito, numero 1, de suplemento de crédito y crédito extraordinario, en el Presupuesto delPRIMERO.-
Patronat Municipal d’Habitatge para  2013, quedando las consignaciones presupuestarias de la siguiente forma:

A) AUMENTO DE GASTOS

A) AUGMENT DE DESPESES      

PARTIDA DENOMINACIÓ CONSIGNACIÓ ANTERIOR AUGMENT  CRÈDIT
CONSIGNACIÓ 

DEFINITIVA

00,15200,21202 Servei Conserv. Edif. Munpals 101,070,00 78,290,00 179.360,00

00,15310,20201 Garanties Impagament Lloguers 15,000,00 15,000,00 30.000,00

00,15310,48000 Subv. Lloguers Palma Habitada 62,000,00 25.700,00 87.700,00

00,15330,48900 Subv. Lloguers Municipals 63,761,68 41.300,00 105.081,00

00,15200,62200 Projectes i Execució d'obres 0,00 27.710,00 21.710,00

TOTAL AUGMENT DE DESPESES   182,000,00  

B)  AUGMENT D'INGRESSOS      

PARTIDA DENOMINACIÓ
CONSIGNACIÓ

 ANTERIOR

AUGMENT DE

 CRÈDIT

CONSIGNACIÓ

 DEFINITIVA

400,00 Transf. Ctes-Aport. Ayto.  568.000,00 160.290,00 728.290,00

700,00 Trans. Capital - Aport. Ayto.  0,00 21,710,00 21.710,00
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TOTAL AUGMENT D'INGRESSOS   182,00  

Quedando de esta manera nivelado el  Presupuesto.

 Exponer al público su aprobación inicial en el tablon de anuncios de esta Corporación previo anuncio publicado en el BOIB,SEGUNDO.- 
durante el plazo de quince días hábiles. En el caso que no se presenten reclamaciones en contra, se entenderá aprobado definitivamente.

- Que se procezca a implementar las actuaciones procedimentales, administrativas y contables adecuadas para la ejecución de laTERCERO.
presente resolución.

 Dar cuenta del presente acuerdo al Consejo Rector del Patronat Municipal de l’Habitatge en  la próxima reunión que se celebre.CUARTO.-

 

Palma, 13 de marzo de 2013
 

EL PRESIDENTE DEL PATRONAT MUNICIPAL DE L’HABITATGE
Jesús Valls Flores
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